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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES 
Exp. 2005/1/401 
 
                                                               Montevideo, 17 de marzo de 
2005.- 
 

RESOLUCIÓN    084        ACTA  007 
 
VISTO: La petición formulada por Luis Alberto Godiño Royano, titular de 
la emisora CX-203 D “Columbia FM” que opera en la frecuencia 88.5 MHz. 
Canal 203 de la ciudad de Rivera, por la cual solicita la autorización para la 
instalación de un segundo estudio de salida al aire, que estará ubicado en la 
calle Uruguay 384, también de la ciudad de Rivera. 
 
RESULTANDO: Que por Resolución del Poder Ejecutivo N° 583/84 de 
11 de julio de 1984 y Resolución 348/96 de 14 de junio de 1996 surge la 
autorización par operar y determina la titularidad de la emisora del 
solicitante. 
 
CONSIDERANDO: Que la División Técnica, a través del Departamento 
de Radiodifusión, manifiesta que no existen impedimentos técnicos para 
acceder a lo solicitado. 
 
ATENTO: A lo expuesto precedentemente, a lo dispuesto por las Leyes 
14.670 de 23 de junio de 1977 y 17.296 de 21 de febrero de 2001, y 
Decreto 734/78 de 20 de diciembre de 1978 y sus modificativos 350/86 de 
08 de julio de 1986 y lo informado por la Asesoría Letrada de la Unidad. 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES  

R E S U E L V E: 
 

1.-Autorizar a la emisora CX-203D “Columbia FM” que opera en la 
frecuencia 88.5 MHz. Canal 203 de la ciudad de Rivera, a instalar un 
segundo estudio de salida al aire, ubicado en la calle Uruguay 384 de dicha 
ciudad, enlazado mediante un sistema radioeléctrico del tipo STL 
2.-Pase a Secretaria General, notifíquese, pase al Departamento de 
Radiodifusión a sus efectos y archívese. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 


